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 Prácticas curriculares: son aquellas que forman 
parte del plan de estudios de la titulación como 
asignatura obligatoria u optativa. Se evalúan y 
califican. En el GIA son optativas y se realizan 
en el SEGUNDO CUATRIMESTRE DE 4º curso.

 Se intenta adjudicar plazas a todos los 
estudiantes matriculados. Si la oferta de 
empresas no llega para cubrir todas las 
solicitudes, se aplicará el criterio de expediente 
para adjudicarlas.

 Si el estudiante resulta sin plaza tras la 
adjudicación o quiere cambiar de idea, puede 
modificar la matrícula en el plazo de ampliación 
de FEBRERO y escoger otras optativas.

 El resto de alumnos que no quieran hacer 
prácticas pueden matricularse de asignaturas 
optativas.



 Prácticas extracurriculares: no forman 
parte del plan de estudios de la titulación, 
y aparecerán como un “suplemento al 
título”. No se evalúan ni califican. No hay 
que matricularse, sólo solicitarlas al 
Coordinador de Prácticas o a la secretaría 
del Decanato.

 El requisito imprescindible para 
solicitarlas es tener 120 créditos 
superados y ESTAR MATRICULADO-A DE 
ALGUNA ASIGNATURA (por ejemplo, del 
TFG).

 En el GIA se pueden realizar en el verano 
del 3er. curso o durante el 4º curso.

 EL ALTA EN LA SS CORRE A CARGO DE LA  
EMPRESA.



SOLICITUD DE PRÁCTICAS (extra 
y curriculares)

1. Publicación del listado de prácticas 
en empresa disponibles para este 
curso (tablón de anuncios y diarium). 

https://diarium.usal.es/fcaa/

2. Solicitud de la/s práctica/s en la/s 
que estéis interesad@s (email 
practicas.fcaya@usal.es). Pueden ser 
más de una en orden de preferencia. 

octubre

El impreso de solicitud, al igual que el resto 
de los documentos necesarios para cursar y 
finalizar la asignatura, se encuentra disponible 
en la página de PE del GIA de DIARIUM
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ADJUDICACIÓN

1. Se intentará adjudicar plaza a todas las 
solicitudes. Las extracurriculares se 
adjudicarán después, siempre que 
queden vacantes o si van saliendo más 
plazas a lo largo del curso.

2. Adjudicación, en caso de conflicto, por 
expediente académico.

3. Publicación del listado de prácticas 
asignadas (tablón de anuncios y 
diarium).



ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL

1. Desde el año 2024 los alumnos de 
PRÁCTICAS CURRICULARES tienen 
que ser dados de alta en el sistema 
de la Seguridad Social por la USAL.

2. Para ello ES NECESARIO QUE EL 
ALUMNO-A TENGA EL NÚMERO DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (NUSS). La 
USAL ha elaborado una página web 
informativa para orientar al 
estudiante en caso de no disponer 
aún de ese número:

https://cotizacionpracticas.usal.es

3. Una vez conocido, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ALUMNO 
INTRODUZCA EL NUSS EN LA 
SIGUIENTE PÁGINA WEB CON EL 
USUARIO DE LA UNIVERSIDAD:

 https://naf.usal.es/



ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL

 La Universidad de Salamanca asume 

el cumplimiento de las obligaciones 

a la Seguridad Social, en el caso de 

las prácticas académicas externas 

curriculares (obligatorias y 

optativas) no remuneradas, 

incluidas en planes de estudios 

tendentes a la obtención de títulos 

oficiales de grado, máster y 

doctorado, así como las dirigidas a la 

obtención de un título propio de la 

universidad.

 En el caso de existir REMUNERACIÓN, 

SERÁ LA EMPRESA LA ENCARGADA DE 

HACER EL ALTA Y DE ASUMIR LOS 
COSTES DE DICHA ALTA



ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL

1. Sin el NUSS no se pueden hacer 
prácticas. El coordinador comunica 
luego el número a Tesorería y el 
alta se producirá entre el 
comienzo y el fin del período de 
prácticas, computando los días 
totales laborables.

2. Los días de fiesta NO SON LOS DEL 
CALENDARIO ACADÉMICO, sino los 
del calendario laboral (por 
ejemplo: en Semana Santa sólo 
hay Viernes Santo). 



EL PROYECTO FORMATIVO (ANEXO I)

1. Pasar o contactar con Secretaría del 
Decanato para solicitar los datos de 
contacto de la empresa adjudicada.

2. Ponerse en contacto con la empresa para 
concretar:
◦ Fechas de realización
◦ Horario

3. Mínimo 180 h. 
4. Cumplimentar y firmar el Anexo 1 

(Proyecto Formativo) 
 

El proyecto formativo debe ser firmado por las 
tres partes:
a) El alumno-a
b) El tutor en la empresa
c) El tutor académico (el coordinador de 

prácticas) 

Presentarlo en Decanato 
practicas.fcaya@usal.es

 

El ANEXO 1 se encuentra disponible en la 
página de PE del GIA de DIARIUM

mailto:practicas.fcaya@usal.es


Anexo 1. Proyecto formativo a rellenar por 
alumno, facultad y empresa. 

Rellenar los campos en amarillo



Anexo 1. 

El estudiante es el RESPONSABLE DE:  

1) ENVIARSELO AL TUTOR EN LA EMPRESA
2) GESTIONAR EL DOCUMENTO Y LAS 

FIRMAS 
3) MANDAR LA COPIA FINAL AL 

COORDINADOR

ENVIAR EL DOCUMENTO A:

¡¡AL MENOS 15 DÍAS ANTES DE EMPEZAR LAS 
PRÁCTICAS!!

practicas.fcaya@usal.es
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REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS

 Realizar las prácticas con la mejor 
disposición y ganas de aprender.

 Tomar nota semanal de las 
actividades y progresos.

 Cualquier contingencia que se 
produzca, comunicarla al coordinador 
a través del correo de prácticas.



AL FINALIZAR LAS PRÁCTICAS 
CURRICULARES…

 HAY QUE CUMPLIMENTAR:
◦ INFORME DEL ALUMNO 

◦ INFORME DE LA EMPRESA

◦ Los dos modelos de informe están en 
DIARIUM (Word).

 

El alumno-a se encargará de enviar o 
facilitar a la empresa el modelo de 
informe. 

Los modelos de informes, al igual que el resto 
de documentos necesarios para cursar y 
finalizar la asignatura, se encuentran 
disponibles en la página de PE del GIA de 
DIARIUM



Memoria final a rellenar por alumno

• El impreso está disponible en DIARIUM

• Incluye una EVALUACIÓN (numérica) de la 
empresa y la experiencia. Confidencial

• Hay que incluir en anexo una memoria 
descriptiva de las prácticas, que explique el 
trabajo desarrollado semanalmente o por 
tareas, los objetivos de la empresa, las 
críticas, sugerencias, etc.

• El estudiante debe mandarlo por correo 
electrónico para su evaluación:

 practicas.fcaya@usal.es

Nombre del fichero:
Apellido_Apellido_Nombre_Memoria_Alumno_PE
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Memoria final a rellenar por empresa

• El impreso está disponible en 
DIARIUM, el estudiante es responsable 
de MANDARLO A LA EMPRESA!!

• Incluye una EVALUACIÓN (numérica) 
del trabajo del estudiante. 
Confidencial

• La empresa debe mandarlo por correo 
para su evaluación, bien a través del 
estudiante, o directamente al correo 
practicas.fcaya@usal.es

Nombre del fichero:
Apellido_Apellido_Nombre_Memoria_Empresa_PE
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EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
(CURRICULARES)

 La asignatura se evalúa en JUNIO como 
una asignatura más del II cuatrimestre 
en I convocatoria.

 El alumno-a es responsable de entregar 
los informes finales de mayo o principios 
de junio, para cumplir con la evaluación 
antes de que comience la II 
convocatoria.

 Plazo de entrega de informes: 15 días 
tras la finalización de las prácticas.

 El tutor evaluará:
◦ El informe del alumno.
◦ El informe de la empresa.
◦ Entrevista personal (a convenir).



EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
(EXTRACURRICULARES)

 No se evalúan, pero…

 LAS PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES NO 
NECESITAN EL INFORME DE LA EMPRESA 
PERO SÍ DEL ESTUDIANTE!! El modelo es 
el mismo y se enviará al correo de 
prácticas al finalizar la estancia.

 Plazo de entrega del informe: 15 días 
tras la finalización de las prácticas.

 Sin este informe no se darán por 
realizadas las prácticas ni se consignarán 
en el título



OTRAS OPCIONES (CURRICULARES 
Y EXTRACURRICULARES):

1. El estudiante podrá gestionar un 
convenio de prácticas por su 
cuenta con una empresa concreta. 
Será requisito imprescindible que 
el estudiante no tenga relación 
contractual o de parentesco en 
primer grado con la empresa, 
entidad o institución en la que se 
van a realizar las prácticas.

2. La empresa debe tener firmado un 
convenio de colaboración entre 
la Empresa y la USAL por medio 
de los representantes legales 
respectivos. 



OTRAS OPCIONES (CURRICULARES 
Y EXTRACURRICULARES):

3. Comprobar que existe el convenio 
en el SIPPE:

https://empleo.usal.es/practicas/regi
stro-convenios#buscaconv 

4. Si no existiera, contactar con el 
coordinador de prácticas para 
gestionar el convenio.
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OTRAS OPCIONES 
(CURRICULARES Y 

EXTRACURRICULARES):

5. El convenio suele tardar en firmarse 
por parte del Vicerrectorado entre 
dos y tres semanas.

6. Una vez firmado, se pasa ya a la 
redacción del Anexo Formativo como 
en los otros casos.

7. También es posible realizar las 
prácticas en Departamentos y 
Servicios de la propia Universidad 
de Salamanca, pero en este caso 
hay que hacer un Anexo diferente. 
Contactar con el coordinador.
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